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Dra. Cristina Guerrero Aguirre.
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CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública
de transformación de la compañía HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA;
EN: "HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL S.A., otorgada ante la Notaría Segunda
del Cantón Loja, el 3 de mayo de 2016, con la solicitud para su aprobación;

QUE se han emitido respectivamente los informes favorables jurídico y de control
para su aprobación, constantes en los Memorandos: No. SCVS.IRL.2016.244 de 6 de
octubre del 2016 y SCVS.IRL.2016.220 de fecha 7 de octubre de 2016.

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías.
Valores y Seguros, mediante Resolución. ADM-Q-2011-012 del 17 de enero del 2011;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO." APROBAR la transformación de la compañía; HOTELES Y
SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA; EN: "HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL
S.A.", en los términos constantes en la referida escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO.' DISPONER que, inmediatamente, se publique por una sola vez
en un diario de alta circulación del domicilio de la empresa, un extracto de la presente
resolución.

ARTICULO TERCERO." DISPONER que las Notarías Segunda y Séptima del Cantón
Loja, tomen nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba y de la
constitución, en su orden y respectivamente del contenido de la presente Resolución; y
sienten en las copias las razones correspondientes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER a) Que el Registrador Mercantil del Cantón Loja,
inscriba la escritura y esta Resolución; y tome nota de tal inscripción al margen de la
constitución; b) Que dicho funcionario siente en las copias las razones del cumplimiento
de lo dispuesto en este artículo.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
pública respectiva.
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada

DríTCristi
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